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¿Qué es una evaluación y  como se debe evaluar?

La evaluación es un proceso eminentemente comunicativo y colegiado que incide en la
cultura de las personas y de las instituciones.
Y se debe evaluar de ser útil, rigurosa, comprensiva y deseada por los actores que la
han de utilizar.

¿Qué ámbitos  se deben considerar en  una evaluación?

Hay tres ámbitos que se deben evaluar que serian:
Administración educativa
Centros escolares
Proceso de enseñanza y aprendizaje.

Todos estas ámbitos nos ayudaran a establecer el funcionamiento adecuado con
fundamentos en normas y lineamientos para dar un paso a la mejora en la calidad en los
proceso de enseñanza y aprendizaje.

¿Qué aspectos  se deben considerar en  una evaluación?

Los aspectos de una evaluación deben ser orientadas o predisposiciones, el mayor
éxito de una evaluación debe seguir un estilo a los propósitos de nuestra evaluación

y enfocada a producir procesos y cambios.

¿SABIAS QUE?
La evaluación de centros escolares es el proceso 
crítico sistemático que tiene como objetivo 
analizar la forma de enseñanza de una 
institución educativa con la finalidad de 
identificar las prácticas educativas beneficiosas.

Criterios de evaluación e indicadores de desempeño compresiva-criterial. 

La evaluación de la educación debe ser considera dos maneras de una orientada a las
mediciones y otra orientada a la experiencia ya que nos permiten realizar juicios en
criterios propios , toda evaluación debe tener como objetivo la calidad donde se puede
establecer mediante normas o estándares y en forma de criterio no estándares por
ejemplo:
 Legislativa: son normas legales
 Epistemológica: Este criterio permitiría, valorar la medida en que el programa se

apoya en unos fundamentos teóricos sólidos.
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¿Para que nos ayudan cada unos de los 

criterios de arriba presentados?

La participación de la ECD: promueve la
autonomía de centros como un recurso
para mejorar la calidad de la educación y
la evaluación como herramienta para
hacer posible el mantenimiento y el
crecimiento de esta autonomía.

La evaluación interna :
Tendrá una finalidad formativa, dirigida
al análisis de los procesos y los resultados
que se dan en el centro, con el fin de
aportar información que permita mejorar
su funcionamiento, orientar la toma de
decisiones en los diferentes niveles de
organización del mismo y procurar la
mayor eficacia.que se llevan a cabo.

El Cuerpo Colegiado 

Evaluación Externa
La evaluación externa es 
responsabilidad de la Inspección 
educativa y con la colaboración de los 
órganos de gobierno de los centros y los 
miembros de la comunidad escolar. 
-La Evaluación Externa de los Centros 
deberá valorar la información utilizando 
como criterio referencial la comparación 
del centro consigo mismo y su contraste 
con la normativa que lo regula, quedando 
excluida la comparación entre centros 
para el establecimiento de clasificaciones 

Agentes Evaluadores 

Son personas que pueden propiciar 
la asunción de unos objetivos 
comunes que serán la base para 
llevar a cabo un plan de mejora y 
para incluir nuevos valores en la 
cultura del centro. 

son ciertamente conocedores de 
las bases legales de actuación de 
estos órganos colegiados, 
prioritariamente sus miembros 
natos. y Consejo Escolar del centro 
y conviene que conozcan asimismo 
todo el procedimiento para poder 
ser, a todos los efectos, miembros 
activos y participativos en este 

órgano colegiado. 
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